
Quito, 27 de Marzo de 2017. 

Señor: 

Presidente Junta General de Socios de TROPICO DE MALVA TROPMALVA CIA LTDA. 

De mis consideraciones: 

En mi cumplimiento de mi obligación legal. Como Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, pongo a vuestro conocimiento el informe en el que se explican las razones que 

motivaron la paralización de las actividades de: TROPICO DE MALVA TROPMALVA CIA 

LTDA, en el ejercicio económico comprendido entre el 1% de enero y el 31 de diciembre de 2016. 

Nuestra compañía en el ejercicio económico 2016, no ha efectuado operaciones de ningún indole en 

lo referente a AL diseño, confección, venta, comercialización y distribución de vestuario 

corporativo, institucional, uniformes y accesorios; ropa escolar y deportiva; todo tipo y de prendas 

de vestir en ropa casual y formal; trajes y lencería. Debido a que no se han materializado los 

contratos previstos para el ejercicio fiscal 2016. 

  

  

Salvador peña Sgfia Carolina 

Gerente General


